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El Gerente (E) de la ESE IMSALUD, en ejercicio de las atribuciones que le
confieren las leyes y en especial el Acuerdo No. 006 del 04 de septiembre de
2014 “Por medio del cual se adopta el manual de contratación y de la ESE
IMSALUD” y,

CONSIDERANDO:

Que, durante los días 19 de Mayo de 2016 al 01 de Junio de 2016 , se
publicó en la Cartelera, la página web de la ESE IMSALUD y el SECOP el
proceso de solicitud publica No 04/2016 , para la presentación de propuestas
dentro del proceso precontractual, que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE
INSUMOS DE LABORATORIO CLÍNICO, REACTIVOS Y APOYO
TECNOLÓGICO DE EQUIPOS PARA REALIZAR LAS DIFERENTES
PRUEBAS QUE DEMANDAN LOS USUARIOS DE LA ESE IMSALUD”

Que, el proceso de contratación se adelantó con fundamento a lo dispuesto
en el Acuerdo No.006 de 2014 “Por medio del cual se adopta el Manual de
contratación de la ESE IMSALUD.

Que, cumplidos los términos, se presento la propuesta de la UNION
TEMPORAL BIOMEX representada legalmente por el señor ORLANDO
ARGUELLO MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No
91.278.811 de Bucaramanga.

Que,  la ESE IMSALUD,  a través del Comité de Evaluación, realizó la
evaluación de la propuesta única recibida, determinando que la propuesta
presentada por la UNION TEMPORAL BIOMEX representada legalmente por
el señor ORLANDO ARGUELLO MARTINEZ identificado con la cedula de
ciudadanía No 91.278.811 de Bucaramanga, CUMPLE con lo exigido en
los Pliegos del Proceso de solicitud pública No 04/2016.
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la UNION TEMPORAL BIOMEX
representada legalmente por el señor ORLANDO ARGUELLO MARTINEZ
identificado con la cedula de ciudadanía No 91.278.811 de Bucaramanga,
el proceso de solicitud pública No 04/2016 que tiene por objeto el
“SUMINISTRO DE INSUMOS DE LABORATORIO CLÍNICO, REACTIVOS
Y APOYO TECNOLÓGICO DE EQUIPOS PARA REALIZAR LAS
DIFERENTES PRUEBAS QUE DEMANDAN LOS USUARIOS DE LA ESE
IMSALUD”.

ARTICULO SEGUNDO: Suscríbase  el contrato  de  acuerdo a la fecha
indicada en  los términos del proceso de solicitud pública No 04/2016 que
tiene por objeto el “SUMINISTRO DE INSUMOS DE LABORATORIO
CLÍNICO, REACTIVOS Y APOYO TECNOLÓGICO DE EQUIPOS PARA
REALIZAR LAS DIFERENTES PRUEBAS QUE DEMANDAN LOS
USUARIOS DE LA ESE IMSALUD”, previa notificación del presente acto
administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso
alguno.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cúcuta, a los
ORIGINAL FIRMADO
KATHERINE CALABRO GALVIS
Gerente (E)
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